
Guayaquil, 13 de Mayo del 2.009 

Señores 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

IMPORTADORA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS S.A. "“MEGACAR” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías y a las disposiciones 
constantes en la Resolución No. 92-1-4-3-0013 expedida por la Superintendencia de 
Compañías el día 18 de Septiembre de 1.992, publicada en el R. O. No. 44 del mismo 
mes y año, presento a Uds. el Informe de la compañía IMPORTADORA DE 
REPUESTOS Y ACCESORIOS S.A. “MEGACAR” correspondiente al período del 

año 2007. 

1.- La empresa en este período comenzó a percibir ingresos, el monto facturado fueron 

de U. S. $ 32.000,00; los Gastos Operacionales ascendieron a U. S. $ 30.406,17; 

obteniéndose como resultado final una Utilidad Operacional de U. S. $ 1.593,83; no se 
provisionó el 15% de la Participación de Trabajadores por cuanto el compañía no tiene 
contratado personal, la Provisión del 25% del Impuesto a la Renta del período es de U. 
S. $ 398,46 que fueron compensados con los U. S. $ 640,00 de las retenciones en la 

fuente del Impuesto a la Renta que le realizaron quedando un crédito fiscal de U, $. 

$ 241,54, despues de la asignación de U. S. $ 119,54 para el Fondo de Reserva Legal, 
la Utilidad Neta del Ejercicio representa la suma de $ 1.075,83 

2.- El Patrimonio de la compañía es de $ 2.195,37 que financieramente representa una 
garantía de solvencia tanto para acreedores como para los señores accionistas. 

3.- Debo resaltar que en este periodo no se han habido eventos de carácter legal, 

laborales O administrativos que sean relevantes y que hayan afectado las actividades 
empresariales. 

Debo agradecerles su confianza señores accionistas y espero seguir administrando la 
empresa para tratar de alcanzar las metas propuestas para el siguiente ejercicio 

 


